
 
 

 

CAMPEONATO NAVARRO CROSS CORTO 

 

Las categorías serán Absoluto Masculino y Absoluto Femenino. 

Los atletas de categoría Sub 20 y Master entran en la categoría absoluta, tanto 

para la clasificación individual como por equipos. 

Para formar parte del Campeonato Navarro de Clubes, los clubes participantes 

tendrán que puntuar con un mínimo de 4 atletas. 

La puntuación final por clubes se establecerá sumando los puntos de los 4 

primeros atletas. 

 

La puntuación se establecerá asignando un punto al primer clasificado, dos al 

segundo, y así sucesivamente, resultando vencedor el equipo que en el cómputo 

final obtenga el menor número de puntos. 

Sin embargo, los atletas pertenecientes a clubes que no alcancen el mínimo de 

atletas para puntuar, y los que puntúen a partir del 5º clasificado también 

contarán, es decir, quitarán puntos a los integrantes de los equipos que entren 

por detrás. 

Por cada club podrá puntuar o formar parte de la clasificación por equipos el 

primer atleta extranjero que llegue a meta. 

 

En caso de empate a puntos se clasificará primeramente el equipo cuyo último 

atleta en puntuar se haya clasificado en mejor posición. 

No puntuarán en este Campeonato por Equipos los atletas pertenecientes a 

clubes de otras Federaciones. 

  



 
 

 

CAMPEONATO NAVARRO MÁSTER 

Aunque la participación está abierta a todas las categorías inscritas en el 
Circuito Navarro, los atletas que puntúan para este campeonato serán de las 
siguientes categorías: 
 

• Master Femenino: 
 

o Individual: - Atletas con 35 años cumplidos hasta 44 años 
cumplidos. 

   - A partir de cumplir los 45 años 

o Por equipos:  Única categoría (Puntúan las 3 primeras). 

 

 

• Master Masculino: 
 

o Individual: - Atletas con 35 años cumplidos hasta 44 años 
cumplidos. 

   - A partir de cumplir los 45 años 
o Por equipos:  - Única categoría (Puntúan los 4 primeros). 

 
 
Para la clasificación de los equipos se seguirá el mismo sistema que en el 
cross corto por clubes. Tendrán que llegar a meta un mínimo de 4 atletas por 
cada club en la categoría masculina y 3 atletas en la femenina. 
 
Sin embargo, los atletas pertenecientes a clubes que no alcancen el mínimo de 

atletas para puntuar, y los que puntúen a partir del 5º clasificado también 

contarán, es decir, quitarán puntos a los integrantes de los equipos que entren 

por detrás. 

 


